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NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

  
Teniendo en cuenta el anterior escrito que hace referencia a la dirección de correo 
electrónico del demandado, se autoriza el envío de las notificaciones del demandado 
de conformidad con lo señalado en el decreto 806 de 2020 numeral 8. 

  

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Hoy 18 de noviembre de 2021 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 078 

 
ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 
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